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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 982 EXENTA, DE 2022
 

La resolución exenta Nº 982, del 16 marzo de 2022, del Director Nacional del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo, fijó el procedimiento para que los Organismos Técnicos de
Capacitación acrediten las deudas pendientes de los Organismos Técnicos Intermedios para
Capacitación en relación con la ejecución del programa de becas laborales correspondiente al año
2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la ley Nº 21.405.

El texto íntegro de la resolución exenta Nº 982 está disponible en línea, en el sitio web
oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, www.sence.cl.

 
Santiago, 16 de marzo de 2022.- Ricardo Ruiz de Viñaspre Rencoret, Director Nacional,

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
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